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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 65/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Brull y Marco, solici
tando en su nombre y en el de los 
demás Concejales que con él for
maban en 1884 el Ayuntamiento de 
Perelló la nulidad de las eleccio
nes municipales verificadas en di
cho pueblo en Mayo de 1885, di
cho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 28 de Enero último el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con R.eal orden de 
27 de Diciembre último se ha re
mitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. An
tonio Brull y Marco solicitando en 
su nombre y en el de los Conceja
les que con él formaban en 1884 
el Ayuntamiento de Perelló, Tar
ragona, la nulidad de las eleccio
nes verificadas en Mayo de 1885.

Resulta de los antecedentes que 
en sesión celebrada por la referida 
Corporación en 18 de Febrero de 
1884 formularon seis Concejales 
las renuncias de sus cargos, sin 
hacer expresión de las causas en 
que las fundaban, siéndoles admi
tidas por el Gobernador de la pro
vincia, que nombró los interinos 
para sustituir á los dimisionarios 
y para cubrir dos vacantes ocurri
das por incapacidad declarada por 
la misma Autoridad.

Posesionados los Concejales in
terinos en sesión de 24 del propio 
mes, admitieron las renuncias de 
los propietarios que habian que
dado formando parte de la Corpo
ración, cuyas vacantes se cubrie
ron también gubernativamente, y 
constituida de este modo, y hecha 
la correspondiente elección de car
gos, presidió las elecciones extra
ordinarias celebradas de órden del 
Gobernador los dias 14, 15, 16 y 
17 de Marzo.

Verificada en Mayo de 1885 la 
renovación bienal ordinaria , y 
constituido el Ayuntamiento con 
los nombrados en dicha elección y 
la mitad de los elegidos en 1884, 
reclamaron los Concejales que 
constituían á principios de este 
último año la Corporación muni
cipal, y que fueron electos con ar
reglo á la ley, unos en las eleccio
nes ordinarias de 1881, y los res
tantes en las ordinarias también de
1883, la reposición en sus cargos y 
la destitución en su consecuencia 
de los que actualmente los desem
peñan, porque su elección adolece 
de vicios de nulidad , por haber sido 
injusta y opuesta á la ley la admi
sión de las renuncias que se vieron 
obligados á hacer los recurrentes, 
sobre cuya reclamación providen
ció el Gobernador en 7 de Marzo 
de 1886 mandando que cesasen 
en sus cargos los seis Concejales 
electos en la extraordinaria de
1884, entrando á ocupar sus pues
tos los elegidos en 1883, y consti
tuirse el Ayuntamiento bajo la 
presidencia del Concejal que haya 
obtenido mayor número de votos, 
contra cuya providencia recurre á 
V. E. D. Antonio Brull, pidiendo 
se declaren nulas las elecciones de 
Mayo de 1885, por las que se re
novó la mitad de los individuos del 
expresado Ay unta miento, y vuelvan 
á ejercer sus cargos de Concejales 
los restantes que no han sido en 
ellos reintegrados, recurso que in
forma favorablemente el Goberna
dor de la provincia.

La Sección entiende que debe 
desestimarse la instancia del refe
rido D. Antonio Brull y confir
marse la providencia del Goberna
dor de Tarragona, fecha 7 de Mar
zo último.

Es cierto que las renuncias pre
sentadas en 18 de Febrero de 1884 
por seis Concejales no han debido 
admitirse ni por el Gobernador de 
la provincia, que carecía de com
petencia para ello, ni por la Cor
poración municipal, una vez que 
no se hacia expresión de las causas 
que las motivaron, y tampoco han 
debido admitirse por la misma ra
zón las presentadas al Ayunta
miento en 24 de dicho mes por los 
Concejales restantes que lo eran 
por elección, lo cual manifiesta 
que se han infringido los preceptos 
de los artículos 43 y 63 de la ley 
Municipal, el primero de los cua
les determina las causas que pue
den servir de excusa para el cargo 
de Concejal, y el segundo declara 
que este cargo es obligatorio y por 
tanto irrenunciable sin causa jus
tificada; y como esta no ha existi
do, dicho está que la admisión de 
las renuncias referidas fué contra
ria á la ley, y por tanto los renun
ciantes tienen derecho á que se les 
reintegre en el ejercicio de sus 
cargos.

Mas como quiera que parte de 
estos debieron su elección á la ve
rificada en 1881, y que su mandato 
ha terminado legalmente en 1885, 
no cabe duda de que la reposición 
por el Gobernador de la provincia 
de los Concejales procedentes de la 
de 1883 fué acertada, como lo es 
también la permanencia de los 
elegidos en Mayo de 1885, que 
ejercen sus cargos con estricta ob
servancia de los preceptos legales.

Además, de accederse á lo soli
citado, habría necesidad de proce
derse inmediatamente á nueva 
elección para la renovación de los 
mismos que se repusieron, y, por 
tanto, solo por breves dias desem
peñarían las funciones de Conceja

les del Ayuntamiento de Perelló.
En virtud de lo expuesto, la Sec

ción opina que debe desestimarse 
la instancia de D. Antonio Brull y 
Marco y confirmarse la providen
cia dictada por el Gobernador de 
la provincia de Tarragona en 7 de 
Marzo último.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1887. = León y Castillo. — Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

(De la Gacela núm. 61.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 5 de Febrero de 1887.
Abierta á las dos y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, 
y asistencia de los Sres. Gormen- 
zana, Martínez Mingo, Diez, y Ce
cilia, diose lectura del acta de la 
ordinaria anterior de 3 del actual 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales en que se 
nombra por aquel Centro superior 
á D. Antonio Alonso Palacios para 
el cargo de Vigilante de la cárcel 
de Audiencia de Lerma con el suel
do anual de 700 pesetas; y la Co
misión acuerda quedar enterada, 
y que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Diose cuenta del B. L. M. que el 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local ha dirigido al 
Sr. Presidente de la Diputación 
provincial remitiendo cinco ejern-



piares de la Memoria y primer ba
lance general de las operaciones 
de cuenta y razón ejecutadas por 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos del Reino en el 
primer trimestre del año econó
mico de 1886-87; y la Comisión 
acordó quedar enterada, que se 
den las gracias á dicho Centro su
perior por tal deferencia hacia la 
Corporación provincial, y que se I 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales en que par
ticipaba que el Sobrestante Bár- 
cena salió de esta Capital el dia 24 
de Enero último á visitar la carre
tera de Salas al límite de la pro
vincia de Soria, regresando el 29 
del mismo mes despues de cumpli
mentado dicho servicio.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Peñaranda de Duero pi
diendo que se le provea de una 
certificación de las cantidades que 
aquel pueblo sea en deber por con
tingente provincial, expresiva de 
los años de su procedencia, con 
objeto de averiguar si las canti
dades adeudadas se hallan en po
der de primeros ó segundos con
tribuyentes , haciendo constar en 
ella los años y los Ayuntamientos 
que han verificado los ingresos de 
dicho contingente; y la Comisión I 
acuerda que se expida por la Con
taduría la certificación menciona
da con referencia á los datos que 
existan en dicha dependencia.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Nebreda, la Comisión 
acuerda que el Arquitecto provin
cial forme el proyecto y presu
puesto de las obras de ensanche 
del local de la Escuela y casa del 
Maestro tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones propias 
de su cargo.

Diose lectura del oficio que di
rige el Procurador D. Carlos Eche- 
varrieta, que representa á la Cor
poration provincial en el recurso 
entablado ante la Sala de lo civil 
de la Audiencia de este territorio 
por D. Sotero Bartolomé, Diputado 
electo por el distrito de Berma y 
Salas, contra el acuerdo de la Di
putación de 2 de Diciembre último 
que le declaró incapacitado para 
el desempeño de dicho cargo, re
mitiendo copia del escrito de con
testación que ha presentado bajo 
la dirección del Letrado D. Miguel 
Maria de Setien; y la Comisión 
acuerda quedar enterada, y que se

dé cuenta á la Diputación en su i 
próxima reunión ordinaria.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. i 
Miguel Millan Alonso, Regidor l.° 
en funciones de Alcalde del dis
trito municipal de Humada, en 
solicitud de que se requiera de 
inhibición al Juzgado de instruc
ción de Villadiego en una causa 
criminal que supone está trami
tando contra el Ayuntamiento del 
citado distrito en virtud de denun
cia de Epifanio Gómez, vecino de 
Fuenteodra, perteneciente al mis
mo, por el hecho de haberse en
trado en su domicilio para la rea
lización de su descubierto de cuo
tas de un repartimiento municipal, 
en cuya causa dice haber procedi
do la autoridad judicial mencio
nada á la prisión del comisionado 
ejecutor nombrado por el Ayunta
miento, cuyas pretensiones funda 
el solicitante en que si el Juzgado 
con sus procedimientos impide que 
el Ayuntamiento realice sus im
puestos , no podrá este cumplir 
á su vez la obligación de pagar 
el contingente provincial y otras I 
atenciones por las cuales se le 
apremia : la Comisión , conside-

I rando que no resulta comprobado 
que se siga causa alguna contra el 
Ayuntamiento como el solicitante 
supone, y que la que se instruye 
contra el recaudador es por el de
lito de desobediencia, del cual no 
puede conocer la Administración 
en razón á que no existe ley ni 
disposición alguna que le autorice 
á ello: considerando que según lo 
prescrito por el art. 57 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 ¡ 
no pueden los Gobernadores pro
mover requerimiento alguno de 
inhibición á los tribunales de Jus
ticia sin citar el texto legal que les 
atribuye la facultad de conocer del 
asunto de que aquellos estén en
tendiendo; y considerando además 
que no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa de aquellas 
á que se refiere el párrafo l.° del 
art. 54 del mismo reglamento, toda 
vez que no consta que la causa 
por la cual se procede contra el 
comisionado sea la comisión de 
una falta en la tramitación del ex
pediente administrativo, único caso 
en que podría el Sr. Gobernador 
entablar la competencia de que se 
trata con arreglo á las atribucio
nes que le confieren los artículos 
l.° y 92 de la Instrucción de 20 de
Junio de 1884, acuerda informar á 
dicha autoridad superior de la

provincia en el sentido de que no I 
procede dirigir el requerimiento 
de inhibición de que pueda hecha 
referencia.

Examinado el recurso de nuli
dad interpuesto por Isabel Saez, 
madre de Pablo Ruiz Saez, alista
do por el Ayuntamiento de Belo- 
rado para el reemplazo de 1886, 
contra el acuerdo de la Comisión 
de 11 de Enero último, confirma
torio del de el Ayuntamiento de 
aquel distrito municipal que de
sestimó la excepción alegada por 
dicha interesada con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 85 de la ley 
de reclutamiento vigente en favor 
de su citado hijo de ser único en ¡ 
sentido legal de viuda pobre: la 
Comisión acuerda que se remita 
el recurso al limo. Sr. Secretario 
general del Consejo de Estado, 
informando en el sentido de que el 
fundamento de los acuerdos de la 
Comisión y del Ayuntamiento es 
el de no haberse considerado á la 
madre del mozo pobre en sentido 
legal.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 3.° de la primera 
sección de la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador fechado en 3 del actual, 
trasladando otro del Alcalde de 
Santivañez Zarzaguda en que ma
nifiesta que según sus noticias los 
Ayuntamientos de Mansilla de 
Burgos y Ros no han contribuido 
á verificar en el expresado trozo 
3.° de carretera el arrastre y ma- I 
chaqueo de piedra á que se obli
garon sus respectivas Juntas mu
nicipales, como lo han hecho los 
de Santivañez Zarzaguda, la Nuez 
de Abajo y Zumel, y pidiendo que 
se obligue á dichos dos pueblos á 
que cumplan su compromiso; y la 
Comisión acuerda que el Director 
de carreteras provinciales informe 
con urgencia lo que haya sobre el 
particular para que pueda resol
verse lo que proceda.

Se acordó aprobar la cuenta de 
los jornales y materiales invertidos 
en las obras de reparación de los 
locales de las oficinas del Arqui
tecto provincial, y que la cantidad 
de 119 pesetas 82 céntimos á que 
asciende su importe se satifaga en 
la forma acordada por la Diputa
ción.

Para resolver según proceda en 
el expediento instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Revilla 
Cabriada en solicitud de que se 
abonen por la provincia 20 pese

tas de honorarios devengados por 
el Subdelegado de Medicina del 
partido de Berma en una visita 
hecha á aquel pueblo con motivo 
de la epidemia de sarampión, la 
Comisión acuerda que se reclame 
del Alcalde copia certificada del 
presupuesto municipal del presen
te ejercicio, así como del de Quin- 
tanilla del Agua certificación en 
que se acredite que en la misma 
época estuvo invadida aquella lo
calidad de la epidemia menciona
da, con expresión de si para com
batirla hubo necesidad de que pa
sara á la misma el Subdelegado de 
Medicina del partido.

Para poder informar al Sr. Go
bernador con el debido conoci
miento de causa en el expediente 
instruido á instancia de D. Lázaro 
Molinero, vecino de Revilla Va- 
llejera, reclamando contra los 
procedimientos de que está siendo I 
objeto para el pago de 9722 pese
tas en concepto de Recaudador 
que fué de aquel municipio, la 
Comisión acuerda hacer presente 
la necesidad de que se reclame: 
l.°, copia certificada del acuerdo 
en que fué nombrado D. Lázaro 
Molinero Recaudador de los fon
dos municipales, en el que se ex
prese las condiciones que le fue
ron impuestas para ejercer el ex
presado cargo: 2.°, los expedientes 
de apremio que aquel haya incoado 
para hacer efectiva la recaudación, 
en el caso de que esto haya tenido 
lugar: 3.°, copia asimismo certifi
cada de la diligencia en que el 
reclamante fué requerido para la 
formación de sus cuentas antes de 
que estas las haya formado de oficio 
el Ayuntamiento: 4.°, expediente 
ejecutivo de apremio seguido por 
el Ayuntamiento contra D. Lázaro 
Molinero y que ha dado lugar al 
embargo de sus bienes: y 5.°, que 
se ordene también al Alcalde pre
venga á dicho reclamante que está 
en el caso de presentar copia cer
tificada de las 13 cartas de pago 
que entregó al Alcalde D. Luis 
Vacas con el fin de que le sivan

I de descargo en sus cuentas.
i El Sr. Cecilia propuso que la Co

misión, en uso de las atribuciones 
que confiere á la misma el art. 61 
de la ley orgánica de provincias, 
acuerde que se incluyan en la nue
va convocatoria que el Sr. Gober
nador debe hacer de la Diputación 
provincial para la aprobación del 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio los asuntos 
siguientes: l.° Sobre exámen de
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Nombre

del comprador. Vecindad.

Ananuñez.

namental

50
54

secuencia las resoluciones oportu
nas, y propuso, en su virtud, que 
la Contaduría presentara desde 
luego al despacho todos los expe
dientes en que se dictaron dichas 
providencias, y que se presenten 
asi bien con urgencia las cuentas 
municipales de años económicos 
anteriores, empezando por las cor
respondientes á las doce cabezas 
de part do judicial; y la Comisión 
acordó por unanimidad trasmitir 
desde luego sus órdenes á Ceñ

ios gastos que se ocasionan con 
motivo de las cárceles de Audien
cia y la insuficiencia del crédito 
consignado para esta atención en 
el presupuesto ordinario del pre
sente ejercicio. 2.° Sobre el medio 
mas adecuado de satisfacer las 
pensiones de lactancia para evitar 
toda clase de abusos en la cobranza 
de las mismas; y 3.° Acordar las 
condiciones que deban reunir los 
que sean nombrados comisiona
dos de apremio; y la Comisión

Libro y folio 

de la cuenta

Toribio Saez.
Pablo González.
Felipe Santamaría.
Manuel Baños.
Beto Francés.
Donato Calvo.
Luis San Juan.
Ayuntamiento de Melgar 
Gregorio Alonso.
Julián Gil.
Salustiano Vitores.
Joaquín Angulo. 
Manuel Bustamante. 
Benito Garrido.
Timoteo García.
Victor Muñoz.
Antonio Nuñez. 
Victoriano Rico. 
Bernabé Perez. 
Marcelino Puente. 
Justo Oribe.
Santiago Corral. 
Francisco del Prado. 
El mismo.
Dionisio Bárcena.
Ecequiel Saez. 
El mismo.
Dionisio Miguel.
Dionisio López.
Genaro Garcia.
Ecequiel Sanz.
El mismo.
Mariano del Alamo.
Serafín Bonet.
Nicolás Velasco.
El mismo.
Julián Fournier.
Claudio Miguel.
Antonio Nebreda.
Andrés Cecilia.
Miguel Bascones. 
Mateo Ruiz Bravo. 
Simplicio Ruiz Llórente. 
Sebastian Heredia.
Santiago Fernandez. 
Lorenzo Pereda. 
Pedro Hierro. 
Vicente Maestro. 
Pedro de la Iglesia. 
Juan Huidobro.
Juan López Fernandez. 
Esteban Sanz Cuesta. 
Primitivo Estébanez. 
Vitores Azofra.
Rufino Langarica.
Manuel Espiga.
Lorenzo Garcia. 
Faustino Velasco. 
Diego Cidad.

Término municipal 

en que radican.

Villacomparada.
Castrillo de Rucios.
Burgos.
Idem.
Villaquirán.
Belorado.
Idem.
Melgar de Fer
Burgos.
Villam, de los Montes.
San Pedro del Monte.
Villoviado.
Medina.
San Miguel de Pedroso. 
Agés.
Fresno de Riotiron.
Rublacedo de Arriba.
Villaveta.
Villahizan de Treviño.
Briviesca.
Santa Maria del Llano.
Briviesca.
Burgos.
Idem.
Idem.
Campillo.
Idem.
Aranda.
Burgos.
Campillo.
Idem.
Idem.
Burgos.
La Orra.
Villadiego.
Idem.
Burgos.
Idem.
Vilviestre de Muñó.
Pampliega.
San Felices.
Villacomparada.
Palacios de la Sierra.
Castrogeriz.
Garapiño.
Medina de Pomar.
Villasidro.
Villasilos.
Villalonquejar. 
Huidobro.
SanMiguel deCornezuelo 
Cidad de Valdeporres. 
Burgos.
Villangomez.
Burgos.
Arcos.
Bedon.
Burgos.
Villahizan de Treviño.

taduría para que se haga así,
La Comisión acuerda que pase 

en ponencia al Vocal D. Francisco 
Diez la cuenta municipal del dis
trito de Roa correspondiente al 
año económico de 1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 5 de Febrero de 1887.=: 
El Presidente, José R. de Juana.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

95
99
15

7
82

del año 
entendiéndose que

Bustillo.
Castrillo de Rucios. 
Tapia.
Aguilar de Bureba. 
Villanueva las Carretas. 
Belorado.
Idem.
Melgar de Fernamental. 
Humada.
Villam, de los Montes. 
San Pedro del Monte. 
Villoviado.
Medina de Pomar.
Ezquerra.
Agés.
Fresno de Riotiron. 
Rublacedo de Arriba. 
Villaveta.
Villahizan de Treviño. 
Berzosa de Bureba. 
Santiago de Mena. 
Aguilar de Bureba. 
La Cerca.
Perex.
Sargentos de la Lora.
Campillo. 
Idem. 
Idem.
Burgos.
Campillo. 
Idem.
Idem.
Santa Maria 
La Orra. 
Villalivado. 
Idem.
San Adrián de Juarros. 
Burgos.
Vilviestre de Muñó. 
Ciadoncha.
San Felices.
Medina de Pomar.
Palacios de la Sierra.
Castrogeriz.
Garapiño.
Medina de Pomar. 
Villasidro.
Villasilos.
Villalonquejar. 
Huidobro.
SanMiguel deCornezuelo 
Cidad de Valdeporres. 
Quintanilla Escalada. 
Villangomez.
Revilla Cabriada.
Arcos.
Críales.
Ausines.
Villahizan de Treviño.

7— 97 
»— 98 
»—100 
»—101 
»—108 
»-110 
»—113 
»—117 
»—436 
»—437 
»—438 
»—439 
»—440 . 
»—441 
»—449 
»—452 
»—605
8— 184 
»—186 
»—187 
»—189 
»—192 
»—195 
»—197
9— 159 
»—161 
»—162 
»—164 
»—365 
»—368 
»—369 
»—370

10— 
)) —

12— 
)) — 
)) —

14— 
)) — 
))—

15—
16—

»— 41 
»— 42 
»— 43 
»— 44

13— 86
»—183 
»—186

14—
))— 

IS
IS—

»—
”—180 
»— 67 
»— 68 

16—100
»—101

54 
55 
18 
19 
53
38 
40

lo acordó así por unanimidad.
El mismo Sr. Cecilia hizo pre

sente que habiéndose concedido á 
los Ayuntamientos y á los cuenta
dantes de varios distritos munici
pales por la Comisión provincial 
desde hace ya mas de un mes plazos 
para que cumplieran sus deberes 
en materia de cuentas, contestando 
reparos y llenando otros trámites, 
es de necesidad que la Corpora
ción sepa si realmente los han 
cumplido, para adoptar en su con-

- Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el referido mes.

advh°tiCInan=eoanUnCÍa en estei Bol.etil? oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio 
los inferni» a9 i® C°n arregl° ,aI mismo se expedirán las comisiones de apremio dentro del término prescrito por la ley-

Rm » 97 a T°Ja C°^odoe-,CUen,ta deI deudor desde el dia siguiente al del vencimiento. P P Y ’
Buigos 27 de Febrero de 1887.=E1 Administrador, Rafael Alonso.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Tierras. Clero. 4836
Idem. Idem. 7207
Idem. Idem. 8172
Idem. Idem. 918
Idem. Idem. 7097
Idem. Idem. 7574
Idem. Idem. 7568
Casa. Idem. 1341
Tierras. Idem. 9060
Idem. Idem. 1983
Idem. Idem. 506
Idem. Idem. 2000
Tierras y casa. Idem. 8372
Tierras. Idem. 650
Idem. Idem. 8364
Casa. Idem. 1508
Tierras. Idem. 1440
Idem. Idem. 8492
Idem. Idem. 4579
Idem. Idem. 987
Idem. Idem. 5805
Idem. Idem. 913
Idem. Idem. 5210
Idem. Idem. 8559
Idem. Idem. 8146
Viña. Idem. 8631
Idem. Idem. 8632
Tierras. Idem. 8630
Casa. Idem. 1522
Bodega. Idem. 1569
Casa. Idem. 1567
Idem. Idem. 1568
Tierras. Idem. 4423
Idem. Idem. 3471
Idem. Idem. 7859
Idem. Idem. 7373
Idem. Idem. 2047
Casa. Idem. 3402
Tierras. Idem. 7337
Idem. Idem. 1869
Idem. Idem. 2022
Idem. Idem. 7440
Idem. Idem. 8919
Idem. Idem, 7047
Idem. Idem. 8930
Idem. Idem. 5210
Fincas. Propios 2580
Tierras. Idem. 2691
Huerto. ■ Idem. 1357
Fincas. Idem. 2870
Idem. Idem. 2876
Tierras. Idem. 2906
Idem. Idem. 2913
Terreno. Idem. 2951
Monte. Idem. 3064
Idem. Idem. 3178
Idem. Idem. 3172.
Terreno. Idem. 3230
Fincas. Idem. 3234

siguiente,

Número 
de los 
plazos.

Fecha 
de sus ven
cimientos.

Su 
importe.

Pías. es.

20 2 Marzo 412*50
)) 6 )) 66*25
)) 13 )) 87*50
)) 14 )) 187'50
)> 27 )) 125*38
)) 28 )) 137*75
)) 30 )) 55*63
)) 28 )) 226-25

19 3 )) 243*75
» 10 )) 200
» )> )) 178-38
)) 11 )) 100-13
)) 15 » 100
)) 16 » 193-38
)) 30 )) 59‘50
)) 17 )) 75

18 29 )) 52*50
17 10 )) 106*25

)) 11 )) 9‘75
)) » )) 140
)) 31 )) 300
)) 22 )) 225'50
)) 30 )) 140
)) )) » 300

16 16 )) 375*25
)) 22 » 10*25
)) )) )) 15‘25
)) 26 )) 312-50
)) 9 )) 112*50
)) 22 » 77
)) )) )) 202-50
)) )) )) 43*75

15 18 )) 200
)) 16 )) 261-25

13 )) )) 289*38
)) )) )) 282-50
)) 18 )) 315
9 6 )) 201'50
)) 29 )) 728
8 11 )) 202
6 29 )) 502
2 2 )) 237
)) 13 )) 800
)) 18 )) 289*80
)) 27 )) 200
)) 29 )) 305
9 26 )) 232'10
8 3 )) 322-80
)) 22 )) 25‘10
7 8 )) 250
)) 23 )) 254
6 28 )) 200
)) 16 )) 261
)) 12 )) 255-50
5 31 )) 2050
3 28 )) 1500-10
)) 27 )) 4020
2 24 )) 510
)) 30 )). 68



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Almazan y Aragón, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en la demanda de 
pobreza que mas adelante se dirá 
se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos, á 2 de Marzo de 1887, el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en el expediente de 
pobreza promovido por Eulogio 
Tarrago Santa Maria, de esta ve- 
vindad, representado por el Pro
curador D. Fermín Aranzana, y 
defendido por el Lie. D. Juan 
Albarellos.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre al 
citado Eulogio Tarrago y Santa 
Maria, y con derecho á los benefi
cios que la ley otorga á los de su 
clase, en el sentido de que no po
see recursos para sufragar los gas
tos que se ocasionen en la quere
lla de injurias seguida contra Sa
turnina Alegre. Pues por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Alvaro Abascal.=Ante mí, Fran
cisco Almazan.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia expido 
el presente que firmo en Burgos á 
3 de Marzo de 1887. = Francisco 
Almazan.

Berma.
D. Leodegario Unceta, Juez de pri

mera instancia de esta villa de 
Berma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Igna
cio Pablos, en nombre de D.a Mo
desta Carazo, viuda, vecina de esta 
villa, contra Antonio Ortega Maesc 
y Manuel Casado Arribas, vecinos 
de Cilleruelo de Arriba, sobre pag< 
de la cantidad de 609 pesetas, ré- 
ditos y costas, les fueron embar 
gados los bienes siguientes, coi 
expresión de su tasación.

Bienes de Antonio Ortega.
Un carro trompero, tasado ei 

20 pesetas.
La mitad de un carro de aro coi 

eje de hierro, en 75.
Ocho ovejas, á 7 pesetas y medí 

una, 60.

Seis reses cabrias, á 12 pesetas I 
y media, 75.

Un macho mular viejo de la
branza llamado redondo, en 60.

Otro macho también viejo, en 
100.

La basura existente en el corral 
de la casa, calle de la Cuesta, en 60.

Como cuatro carros de basura 
existente en el corral de la casa, I 
en 10.

Una cerda, en 75.
Cinco carros de paja en el pajar 

de las eras, en 25.
Bienes raíces.

Un pajar en las eras chicas, en 
100.

Un corral en la calle de la Cues
ta ó Fragua, en 175.

Una casa en la calle de la Cues
ta, compuesta de planta baja y un 
piso, su construcción de piedra, 
como de 14 pies de linea por 35 de 
fondo próximamente, en 200.

Un huerto en el Choreo, de ce
lemín y medio, en 15.

Otro en la Vega del Molino, de 
2 celemines y medio, en 40,.

i Una tierra á la Fuente, de 6 ce
lemines, en 75.

Otra al camino de Pineda, de 3 
celemines, en 35.

Otra al Vallejo Maeso, de 3 ce
lemines, en 35.

Otra en las Cántemelas, en el 
Llano, de media fanega, en 80.

Otra en el Llano San Quirce, de 
7 celemines, en 75.

Otra en la Cañada, de 3 celemi
nes, en 30.

Otra en el Vicario, jurisdicción 
de Pinilla Trasmonte, de una fa
nega, en 200.

Otra en dicha jurisdicción, al 
Pozuelo dePinilla, de una fanega, 
en 75.

Otra al prado de Pinilla, de me
dia fanega, en 60.

Otra en dicha jurisdicción,áVal- 
degorio, de una fanega, en 150.

Otra en la misma jurisdicción, á 
las Cantas, de 3 celemines, en 40.

Otra en la misma jurisdicción, á 
la Cascajera de Cobos, de 3 cele
mines, en 40.

1 Otra en dicha jurisdicción, á la 
Nava, de 3 Celemines, en 50.

Otra en jurisdicción de Cillerue- 
1 lo de Arriba, en la Palenzuela, de 

media fanega, en 60.
Otra en el mismo término, de 

i media fanega, en 60.
Otra en el mismo término, de 3 

i celemines, en 35.
Otra en Llano Herrera, igual 

i jurisdicción , de media fanega, 
I en 75.

Otraen la misma jurisdicción, á I 
Mandalia, de media fanega, en 80.

Otra en el mismo término, de 3 
á 4 celemines, en 50.

Otra en la Tejera, de dicha ju- I 
risdiccion, de media fanega, en 80.

Otra en la misma jurisdicción, 
al camino de la Longuera, deme
dia fanega, en 75.

Otra en idem, á las Tuertas, de
4 celemines, en 70.

Otraen idem, al Vallejo Conce
jo, de 3 celemines, en 25.

Otra al mismo término, de 3 ce
lemines, en 25.

Otra en idem, á Valdesalce, de 
2 celemines, en 35.

Otra en idem, á Narejos, de 3 
celemines, en 40.

Otraen idem, al Monte, de me
dia fanega, en 65.

Una erren en idem, á Santiago, 
de 3 celemines, en 25.

Otra al Llano las Viñas, de me
dia fanega, en 60.

Un majuelo al término que lla
man Los Majuelos, de 200 cepas, 
en 25.

Las anteriores fincas radican en
I jurisdicción de Cilleruelo de Arri

ba, menos las que va expresado
I radican en Pinilla Trasmonte, y 

pertenecen al Antonio Ortega por 
herencia de su madre Micaela 
Maeso y no las tiene inscritas en 
el Registro de la propiedad.

Bienes pertenecientes á Manuel 
Casado.

Una tierra á do llaman el Corral, 
de 6 celemines, tasada en 90 pe
setas.

Otra á do llaman Val de salces, 
de 3 celemines, en 50.

Otra á do dicen la Caedilla, de 
5 celemines, en 75.

Otra á la Egila, de 3 celemines, 
en 40.

Otra á do llaman el llano de 
Marmota, de 3 celemines, en 40.

Otra en el mismo término, de 
igual cabida, en 50.

Otra en la Mina, de 3 celemines, 
en 40.

Otra en la Tejera, de igual cabi
da, en 50.

Otra al camino de Mandalia, de 
3 celemines, en 75.

Otra en el Llano Herrera, de la 
misma cabida, en 40.

Otra á do llaman la Represa, de 
2y medio celemines, en 40.

Otra al mismo pago, de 3 cele
mines, en 50.

Otra á Vega Herrera, de 2 cele
mines, en 30.

Otra en el mismo sitio, de 3 ce
lemines, en 45.

Otra al Enebro de los pobres’ 
de 3 celemines, en 30.

Otra á la Solana, de4 celemines, 
en 70.

Otra en la Erren de los lobos, 
de 3 celemines, en 45.

Otra en la Cañada, de igual ca
bida, en 40.

Otra al camino de San Quirce, 
de 4 celemines, en 50.

Otra al mismo pago, de 3 cele
mines, en 45.

Otra en Vega Molino, de 4 cele
mines, en 80.

Otra al camino de Pineda, de 3 
celemines, en 40.

Otra á las Ontanillas, de 2 cele
mines, en 25.

Un huerto á la Fuente, de un 
celemín, en 20.

Otro en la vega del Molino, de 
medio celemín, en 10.

Otro cercado de pared de canto 
al Molinillo, de 2 celemines, en 45.

Una tierra á la Cerrada, de 6 
celemines, en 95.

Otra al camino de San Quirce, 
de media fanega, en 50.

Otra á Llano Herrera, de 2 cele
mines, en 45.

Otra al Valle, de 2 celemines, 
en 30.

Otra al Soto, de 2 celemines, 
en 40.

Un corral en la calle de San Gil, 
sin número, cercado de piedra y 
adobe, mide 23 pies en cuadro, 
en 100.

Las anteriores fincas radican en 
jurisdicción de dicho Cilleruelo 
de Arriba, están inscritas en el 
Registro de la propiedad á favor 
de dicho Manuel Casado, cuyo tí
tulo de pertenencia está de mani
fiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarle los que quieran 
tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los licitadores debe
rán conformarse con él y no ten
drán derecho á exigir ningún otro.

Y habiendo señalado para la 
subasta de los anteriores bienes el 
dia 21 de Marzo y hora de las once 
de su mañana en los estrados de 
este Juzgado y en los del munici
pal de Cilleruelo de Arriba simul
táneamente, con reserva de apro
bar la mas ventajosa, se anuncia al 
público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en ella, 
advirtiéndose que los licitadores 
consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que de
seen subastar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Berma á 23 de Febrero 
de 1887. = Leodegario Uncela.^ 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

I Imprenta de la Diputación provincial-


